
Ayuntamiento de Santiponce

ANUNCIO EN EL B.O.P DE SEVILLA 

ANUNCIO DE VACANTE DEL PUESTO DE TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO 
DE SANTIPONCE (SEVILLA)

Resultando  inminente  la  vacante  del  puesto  de  Tesorería,  con  motivo  de  la 
resolución  del  concurso  unitario  de  los  años  2024  y  2025,  reservado  a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, este 
Ayuntamiento se encuentra interesado en su provisión de conformidad con el 
Capitulo VI del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

Es por ello, por lo que, mediante el presente ANUNCIO, se abre el plazo de DIEZ 
DIAS HABILES a contar desde la publicación de este anuncio en la página web del 
Colegio  de  Secretario,  Interventores  y  Tesoreros  de  Sevilla,  para  que  los 
funcionarios  habilitados  interesados  en  su  cobertura  presenten  la  oportunas 
solicitudes. 

Datos del puesto: 

 Corporación: Ayuntamiento de Santiponce (Sevilla) 

 Clasificación: Tesorería 

 Complemento de Destino: 25. 

 Complemento Específico: 1.218,00 €/mensuales 

Para más información, las personas interesadas podrán ponerse en contacto con 
el Ayuntamiento en el teléfono 955 99 99 30 o mediante correo electrónico a 
pilarsecretaria@santiponce.es. 

En Santiponce, a fecha de firma electrónica. 

El Alcalde-Presidente Fdo.: D. Juan José Ortega Gordón 

Ayuntamiento de Santiponce
Calle Arroyo S/N, SANTIPONCE. 41970 (Sevilla). Tfno. 955999930. Fax: 955996400
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